
 

 

 

Mtra. Rosa Alanís Yépez 
  

 

Magistrada del Tribunal Electoral 
 

Periodo: 2001 
 

“Las mujeres juzgadoras llevamos a la justicia 

la misma entrega con la que construimos 

familia, comunidad y futuro: con sensibilidad, 

con rigor y con la convicción de que cada 

sentencia es un acto de responsabilidad 

profunda.” 

 

Síntesis curricular 

 

Licenciada en Derecho egresada de la Universidad Michoacana de San Nicolás de 

Hidalgo, cuenta con una amplia experiencia en el área de procuración y administración 

de justicia y se ha destacado en la cátedra y en la impartición de conferencias 

especializadas dentro y fuera del país. Asimismo, realizó en la División de Estudios de 

Posgrado en la referida institución la Maestría en Derecho, donde se tituló con mención 

honorífica, mediante examen recepcional, con el trabajo intitulado “La reproducción 

asistida en el Contexto Jurídico Mexicano”, así como la titulación en la especialidad en 

impartición y administración de justicia de la mencionada casa de estudios, donde 

obtuvo el promedio más alto de la primera generación.   

Catedrática y docente en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo desde el año de 1994, impartiendo diversas 

asignaturas otorgadas por concurso de oposición en las materias de Derecho Familiar 

1º y 2º semestres; Teoría general del proceso 3º y 4º semestres; Teoría general de la 

prueba 5º y 6º semestres en la licenciatura en Derecho. En lo que respecta al Posgrado, 

impartió clases en la Maestría de Derecho Civil en la Universidad La Salle Morelia. 

Fungió como asesora de tesis de más de treinta alumnos en la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 



 

 

Formó parte de la elaboración de diversos trabajos publicados en la Gaceta Electoral 

publicados por el Tribunal Electoral de Michoacán, relacionados, entre otros, en temas 

de control constitucional, jurisprudencia en materia electoral, suspensión de derechos 

político-electorales de ciudadanos vinculados con causas penales y derecho familiar. 

Asimismo, participó como ponente y participante en diversos cursos impartidos por el 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, el Tribunal 

Electoral del Estado de Michoacán, Escuela Judicial del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, el Colegio de Abogados de Michoacán, Universidades La 

Salle Morelia, Latina de América y Universidad de Puebla, la Barra de Colegios y 

Asociaciones del Estado, Secretaria de la Mujer del Estado de Michoacán.  

Miembro fundador y Presidenta de la Asociación de Jueces de Michoacán; asociada 

titular y fundadora de la Academia Michoacana de Profesionales en Derecho Electoral; 

miembro asociado del Colegio de Maestros Procesalistas de la República “Cipriano 

Gómez Lara”, y, Presidenta de la Academia de Derecho Civil en la facultad nicolaita.  

Elaboró y participó en diversos proyectos de investigación relevantes, en los trabajos 

titulados “la fecundación asistida en el contexto jurídico mexicano”, “la fecundación in 

vitro y su impacto en la filiación”; así como, la elaboración, coordinación y revisión en la 

iniciativa del “Código Familiar del Estado de Michoacán de Ocampo”. 

Desempeñó diversos cargos en la judicatura estatal, como lo fueron escribiente de 

juzgado y sala, secretaria de acuerdos de sala, jueza de primera instancia en materia 

civil como familiar en el Estado de Michoacán y Magistrada del Tribunal Electoral del 

Estado de Michoacán. 

 


